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al tildar estas conductas de delitos homogéneos, cosa extraña a nuestro parecer, pues, como hemos 
visto, el procedimiento policial que seguiría el autor y la pena a imponer serían bien distintas. 

Sea como fuere, en este artículo se han dado las pautas para hacer razonable nuestro discurso, 
y si decidimos escoger la vía del hurto, seamos prolíficos en ciertos detalles (duración del despiste, 
lugar donde se produjo, intentos concomitantes del dueño de recuperar su efecto, etcétera) que 
cerrarán mucho la vía de letrado en pos de su rebaja a apropiación.  

8. Apropiación indebida. Extracción de dinero de cuentas bancarias en las que se 
figura como persona autorizada. 

Una persona acude a denunciar a su comisaría que su hermana, la cual figura como 
autorizada en la cuenta bancaria de su madre que padece demencia senil, ha realizado 
muchas extracciones de dinero y se lo ha quedado para ella. ¿Sería responsable la 
hermana al figurar como autorizada en la cuenta bancaria? ¿Estaría exenta de 
responsabilidad criminal por parentesco? 

Un caso parecido al planteado  fue tratado en casación por nuestro Alto Tribunal en la STS 
331/2023, de 10 de mayo, confirmando la condena por un delito de apropiación indebida. 

Hemos de tener en cuenta que el hecho de estar autorizado en una cuenta bancaria no confiere 
al sujeto autorizado la facultad de apropiarse para sí el dinero del que no es titular, salvo, claro está 
haya una autorización del titular. Es decir, toda apropiación de ese dinero que exceda de la 
autorización dada por parte del titular integrará el tipo de apropiación indebida. Así, por ejemplo, el 
hecho de estar autorizado para extraer dinero a fin pagar facturas de la persona que autoriza, no 
conlleva una autorización para extraer dinero para sufragar los gastos personales de quien figura 
autorizado en la cuenta bancaria. 

Señala nuestro Tribunal Supremo, en la sentencia aludida, que dentro de los “elementos del 
tipo subjetivo se requiere que el sujeto conozca que excede sus atribuciones al actuar como lo 
hace y que con ello suprime las legítimas facultades del titular o destinatario sobre el dinero o la 
cosa entregada. En esta modalidad delictiva se configura como elemento específico la 
infracción del deber de lealtad que surge de la especial relación derivada de los títulos que 
habilitan la administración, y la actuación en perjuicio del patrimonio ajeno producido por 
la infidelidad. El tipo se realiza, aunque no se pruebe que el dinero ha quedado incorporado al 
patrimonio del autor, únicamente con el perjuicio que sufre el patrimonio del administrado, como 
consecuencia de la gestión desleal de aquél que ha violado los deberes de fidelidad inherentes a 
su posición. Es suficiente el dolo genérico que consiste en el convencimiento y consentimiento del 
perjuicio que se ocasiona”. 

Concluye nuestro Alto Tribunal, que en el caso analizado (similar al planteado) concurren los 
elementos del delito de apropiación indebida, que serían son los siguientes: 

1. La quiebra de la lealtad. En el delito de apropiación indebida la quiebra de la lealtad es 
posterior al acto de disposición efectuado por el perjudicado, que actúa libre, 
espontáneamente y sin engaño, y sólo después, el autor no le da el destino a cuyo fin se 
efectuó el acto de disposición. 

2. La quiebra del destino al bien. En el delito de apropiación indebida la quiebra de la 
lealtad es posterior al acto de disposición efectuado por el perjudicado, que actúa libre, 
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reparación del daño). En el mismo sentido, por ejemplo, el AAP San Sebastián, Secc. 1ª, Nº 213/2021, 
de 26 de marzo.  

40. Estafa. Falsear parte de accidente para la reparación del vehículo. 

Vd. presta servicio en una unidad de Policía Judicial. Se ha personado en las 
dependencias el responsable de una compañía de seguros que tiene pruebas de que 
un conductor, para que se le repare el vehículo, a falseado la forma en la que se ha 
producido el accidente. El asegurado, a sabiendas de su falsedad, reflejó que los daños 
se habían producido al realizar un vehículo no identificado una maniobra extraña 
teniendo que dar un volantazo a la derecha para evitar la colisión chocando contra un 
árbol, y hay testigos que indican que los hechos se produjeron en el transcurso de una 
conducción temeraria, compitiendo por vía pública con otros conductores no 
identificados, ¿qué delito existe? 

Delito de estafa en grado de tentativa (artículo 248 CP relacionado con el artículo 16 CP). Si 
hubiese conseguido la reparación del vehículo el delito se hubiese consumado. En unos hechos muy 
similares a los propuestos, la SAP Málaga, Secc. 2ª, Nº 22/2025, de 23 de enero, condena por estafa 
indicando que “el engaño, que es el elemento nuclear del delito, se articula en torno a la simulación 
en la declaración de siniestro formulada ante la compañía aseguradora Mapfre de la 
verdadera causa y mecánica de producción del accidente y en concreto de los daños del 
vehículo asegurado”. 

41. Estafa. Estafas cuyos importes individuales no superan los 400 € pero sí su 
sumatorio total.  

Vd. presta servicio en una unidad de Policía Judicial. Está investigando unos hechos 
donde al parecer una persona, una vez franqueado el acceso de una tarjeta de crédito 
ajena, sin el conocimiento ni el consentimiento del propietario, realizó un total de 14 
cargos a través de la plataforma Cuba Messenger y en Moneyman.es utilizando la 
citada tarjeta bancaria, por importe total de 780,77€, sin que ninguno de los cargos 
excediese de 400€. Su jefe le indica que hay que instruir 14 delitos leves de estafa. ¿Es 
esto correcto? 

No. Estamos ante un delito menos grave de estafa continuado. Se debe de aplicar el artículo 
74.2 CP “si se tratare de infracciones contra el patrimonio, se impondrá la pena teniendo en 
cuenta el perjuicio total causado. En estas infracciones el Juez o Tribunal impondrá, 
motivadamente, la pena superior en uno o dos grados, en la extensión que estime conveniente, si 
el hecho revistiere notoria gravedad y hubiere perjudicado a una generalidad de personas”. 

En nuestro supuesto el perjuicio total causado (780,77€) supera los 400€, por lo que el delito 
de estafa sería menos grave. 

La SAP Santander, Secc. 1ª, Nº 452/2024, de 16 de octubre, citando la STS Pleno 93/2023, de 
14 de febrero, indica que “es obvio, por tanto, que el delito continuado se construye expresamente 
sobre infracciones. Y si ello es así, en la lógica de las consecuencias necesarias y sistemáticas, 
nada autoriza a que el resultado en términos de pena exceda del que resultaría de la simple suma 
de las penas previstas para cada una de ellas. Con la sola excepción, legalmente prevista ex 
artículo 74.2 CP, de los delitos patrimoniales en atención, precisamente, al perjuicio total 
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129. Robo con fuerza en las cosas o hurto: sustracción de gasoil con forzamiento de 
cerradura o corte de manguitos. 
Vd. ha localizado a un individuo que ha sustraído el gasoil de varios camiones y para 
ello ha forzado las cerraduras de los depósitos de carburante o cortado los manguitos 
del combustible, ¿qué delito cometería? 

El delito cometido sería un robo con fuerza en las cosas porque el autor ha tenido que emplear 
fuerza (fracturas el tapón del combustible o cortar los manguitos) para poder acceder al combustible 
del depósito y llevárselo. En este caso no tendrá relevancia el valor de lo sustraído para que pueda 
ser considerado robo. 

Sobre este particular se pronuncia la SAP Albacete, Secc. 2ª, Nº 80/2021, de 9 de marzo, en el 
que se condena a varios sujetos como autores de un delito de robo con fuerza (en el caso concreto, 
fueron condenados por delito continuado porque cometieron varios robos) ya que, entre otras 
conductas, forzaron los tapones del gasoil y cortaron los manguitos para poder sustraer el 
combustible del depósito. En el mismo sentido la SAP Albacete, Secc. 2ª, Nº 139/2019, de 3 de abril; 
SAP Albacete, Secc. 2ª, Nº 116/2019, de 22 de marzo; SAP Albacete, Secc. 2ª, Nº 177/2017, de 20 
de abril; SAP Ciudad Real, Secc. 1ª, Nº 30/2017, de 23 de febrero; SAP Madrid, Secc. 6ª, Nº 
163/2015, de 4 de marzo; SAP Madrid, Secc. 15ª, Nº 646/2014, de 1 de septiembre; SAP Madrid, 
Secc. 30ª, Nº 406/2014, de 8 de abril. 

A este respecto hemos de tener en cuenta que también hay pronunciamientos de alguna 
Audiencias, como por ejemplo, la SAP Madrid, Secc. 29ª, Nº 540/2016, de 20 de octubre, que 
entienden que el cortar un manguito no es constitutivo de robo con fuerza, ya que el corte o agujero 
que se hace en un tubo que actúa como mero conducto, o incluso en el propio depósito de gasolina, 
no resulta fuerza típica, ya que en tales casos el objeto continente no tiene la función de proteger el 
combustible frente a una posible sustracción por terceros, sino simplemente la de mantenerlo 
depositado y canalizarlo hacia los elementos del motor que con él funcionan. En el mismo sentido, 
SAP Madrid, Secc. 2ª, Nº 276/2002, de 28 de junio; SAP Sevilla, Secc. 1ª, Nº 14/2005, de 13 de 
enero; SAP Almería, Secc. 1ª, Nº 393/2011, de 30 de diciembre. 

130. Robo con fuerza en las cosas. Rajar lona de un camión. 

Vd. presta servicio en una unidad de seguridad ciudadana. Acaba de localizar a un 
joven que en una estación de servicio, mientras su conductor descansaba, ha rajado la 
lona de un camión que transportaba zapatillas para sustraer dos pares valoradas en 
150 €, ¿es un robo con fuerza o un hurto? 

Los hechos citados son susceptibles de calificarse como robo con fuerza. Es importante 
saberlo de cara una posible detención, puesto que en este caso la valoración de lo sustraído pasa a 
un segundo plano (desde el punto de la operativa policial). En la SAP Madrid, Secc. 30ª, Nº 15/2023, 
de 11 de enero de 2024, califica robo con fuerza en grado de tentativa (en aquella ocasión no puedo 
disponer siquiera potencialmente de lo sustraído) unos hechos muy similares “por haber sustraído 
del interior del camión de la empresa Trans Pego con matrícula Y....DWF el día 16 de marzo de 
2021, tras rajar una lona para acceder a su interior, tres cajas de golosinas de la marca Migueláñez”, 
y condena a su autor a 9 meses y un día de prisión (aplicando el agravante de reincidencia). 
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a "productos" abarca no solo a los alimentos, siendo de necesaria concurrencia el dato objetivo 
de no estar autorizado el uso del producto. Los zapatos de niño que comercializaban los acusados 
estaban contaminados con dimetilfumarato en una proporción superior a la permitida y que es 
nociva para la salud, pudiendo generar riesgos dermatológicos por el contacto con la piel”. 

186. “GHB/GBL”. 

Vd. y su compañero en un control encuentran a una persona que porta 3,5 g de una 
sustancia que, al parecer, puede ser “GHB/GBL”. Vd. necesita saber la cantidad que es 
considerada de consumo diario para un consumidor medio y así poder multiplicarla por 
cinco días de acopio y contar con un indicio que le permita determinar si podría ser esa 
cantidad preordenada para el tráfico. ¿Cuál sería la cantidad que puede portar una 
persona sin que se considere que va a traficar con ella? 

El ATS 3616/2024, de 22 de febrero, señala que: “En cuanto al GHB, la STS 322/2023, de 13 
de septiembre recuerda que la dosis de GHB/GBL con fines lúdicos oscila entre 500 miligramos 
y 3000 miligramos, correspondientes aproximadamente a 0,5 y 3 mililitros de líquido si la 
concentración es de 1 gramo por cada mililitro de H2O, por lo que, efectivamente, como señala el 
Tribunal Superior de Justicia, los 39 mililitros incautados al recurrente son equivalentes, como 
mínimo, a un acopio de 13 días, cuando esta Sala tiene establecido que se entenderá que la 
posesión de droga se dedica a lconsumo propio si no supera la que pudiera dedicarse a 
este fin durante 4 o 5 días (véanse, por todas, SSTS1312/2011, de 12 de diciembre; 270/2011, 
de 20 de abril; 1772/2014, de 28 de abril, etc.)”. 

Por su parte la SAP Madrid, Secc. 30 ª, Nº 47/2024, de 3 de julio, señala que:  

“[…] Y termina exponiendo el informe indicado del Instituto Nacional de Toxicología de 7 de 
diciembre de 2004 que la dosis de abuso habitual, referida a las sustancias GHB y GBL, debe 
situarse entre 700 y 3.500 mg. (media 2100 mg o 2,1 gramos). 

Pronunciándose en el mismo sentido la STS 1281/2018 así como la STS núm. 352/2019 y el 
ATS núm.890/2019 de f 10 de octubre de 2019, que nos dice ‘ambas sustancias (GHB/GBL) 
causan grave daño a la salud. La dosis con fines lúdicos oscila entre 500 miligramos y 3.000 
miligramos, correspondientes aproximadamente a 0,5 y 3 mililitros de líquido, si la concentración 
es de 1 gramo por cada mililitro de H2O, estableciendo la cantidad de notoria importancia en los 
10.500 gramos’”. 

También la STSJ Madrid, Secc. 1ª, Nº 337/2024, de 10 de septiembre, señala que:  

“En lo atinente a la sustancia intervenida la STS de 10 de julio de 2019, la posterior de 10 de 
diciembre del mismo año indica como la dosis de GHB/GBL con fines lúdicos oscila entre 500 
miligramos y 3000 miligramos, correspondientes aproximadamente a 0,5 y 3 mililitros de 
líquido si la concentración es de 1 gramo por cada mililitro de H2O, estableciendo la cantidad de 
notoria importancia en los 10.500 gramos”. 

El análisis de la jurisprudencia nos indica que el umbral máximo de acopio de GHB/GBL de un 
consumidor medio para cinco días se sitúa en torno a los 15 g (tomando como base que el consumo 
diario se situaría en 3 g), por lo que la tenencia de sustancia en cuantía superior a dicho umbral sería 
un indicio de que su tenencia está preordenada al tráfico (hay resoluciones que pueden elevar ese 
consumo diario a 3,5 g, lo que supondría que el acopio de 5 días se situaría en los 20 g). 
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229.  Falsificación de tarjeta de crédito y débito: tenencia de tarjetas falsificadas de las 
que no se ha hecho uso 

En un registro de un vehículo, Vd. encuentra en una bolsa de deporte multitud de 
tarjetas de crédito aparentemente falsificadas, con banda magnética y numeración, 
pero resulta que quien las porta les manifiesta que él no ha falsificado nada ni ha hecho 
uso de ninguna de las tarjetas. ¿Estaría cometiendo algún delito? 

Aunque para el indicativo policial que intervengan en ese primer momento le va a ser difícil 
saber fehacientemente si las tarjetas están falsificadas y la información que contiene, lo cierto es que 
existirían indicios racionalmente bastante para considerar que el autor de los hechos habría 
cometido, a expensas de las diligencias de investigación que pudieran practicarse con posterioridad, 
un delito de falsificación de tarjetas de crédito o débito en su modalidad de tenencia para la 
distribución o tráfico previsto en el apartado 2 del artículo 399 bis CP que castiga: 

“2. La tenencia de tarjetas de crédito o débito, cheques de viaje o cualesquiera otros 
instrumentos de pago distintos del efectivo falsificados, destinados a la distribución o tráfico 
será castigada con la pena señalada a la falsificación”. 

Por otra parte, este tipo sanciona la tenencia, con destino a la distribución o tráfico, pero 
debemos tener en cuenta que estará referido a sujetos que no han tenido intervención en la 
falsificación, ya que, si la hubiesen tenido, a nuestro juicio, nos encontraríamos ante un concurso de 
leyes o normas, en el que la falsificación absorbería o consumiría la tenencia posterior. 

Por otra parte, si la tenencia u obtención, es para la utilización fraudulenta y tiene conocimiento 
de su falsedad, sería castigado por vía del apartado 4 del artículo 399 bis CP que sanciona a: 

“4. El que, para su utilización fraudulenta y a sabiendas de su falsedad, posea u obtenga, 
para sí o para un tercero, tarjetas de crédito o débito, cheques de viaje o cualquier otro instrumento 
de pago distinto del efectivo será castigado con pena de prisión de uno a dos años”. 

230. Uso de tarjeta de crédito sustraída. Continuidad delictiva. 

Vd. presta servicio en una unidad de Policía Judicial. Ha venido un joven que ha 
manifiesta que le sustrajeron la cartera en una discoteca y al ver los cargos de la tarjeta 
de crédito que tenía en su interior, hay en concreto 5 operaciones en una gasolinera BP 
entre las 8:59 horas y las 9:54 horas por los respectivos importes de 18,55€; 13,80€; 
2,50€; 19,05€ y 10,00€, 4 operaciones en otra tienda por importe de 14,20€; 22,0€, 
5,00€ y 5,00€, 2 operaciones en una máquina de tabacos por importes de 5,15€ y 
4,80€ y 1 operación por importe de 10,00€ en una cafetería próxima, ¿Delito menos 
grave?. ¿Delito continuado? 

La respuesta es sí a ambas cuestiones. Una única operación, aún sin superar el umbral de los 
400 € sería delito menos grave (recuerda que los denominados delitos de estafa informática son 
siempre delito menos grave con independencia del importe defraudado). Imaginemos que no se 
puede demostrar que la persona que ha usado la tarjeta es la misma que la ha sustraído. A pesar de 
ello, el solo uso ya sería delictivo (incluso la tenencia si se sabe su procedencia ilícita, artículo 249.3 
CP). En nuestro caso debemos de acudir al artículo 249.1.b CP “los que, utilizando de forma 
fraudulenta tarjetas de crédito o débito, cheques de viaje o cualquier otro instrumento de pago 


